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Kate periódico sale diarlíimente. Los aDsoritorea tlenqn qpction gratia á un Añuncjo de seis linena que deberá remitirse firmado A la Redacción antes íe l medio 
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SüPEl'.lOU GOBIERNO CAPITANIA GENERAL Y SEPERIS-
ŜDK.NCIA DE REAL HACIENDA DE I,M.H«INAS. = (-'i)'r»-

iiúm. lo. i^Vor la primera Secretaría do 
slado y Ultramar fué comunicada á osle 

Jobierno" con lecha '¿O de Noviembre do 
jí)7, la Real orden que sigue: 
üí'.'f. ' i üMC . J 
«Escmo,' S r . = D a d á cuenla (i la Reina 

Q. D. G.) do la caha de V. E. núm. 1)8 
fccha 2 efe Julio próesimo pasado cii qua 
arlicipa haber decretado,en atención á los 
(ios precios del arroz,, su libre importación 
D ésas Islas hasta el 'M de Djciqn'íbre del 
orriente año y pide que se declare estable 
[definitiva la enunciada medida así como 
üé, en la previsión í de nuevas eventuali-; 
Mes, se le don instrucciones -y la compe-f 
6nte autorización para resolucio)ies mas im-j 
[«rtantes en. igual sentido; S. M. que con4 
adera, del mismo mcklo que Vi E., aquella 
jisposicion consecuencia legítima y verdadero 
complemento de la Real orden de 29 de Abri l 
del año último, cuyos fundamentos y preceptos 
Jjeben ser siempre fielmente guardados y cam-j 
flidos, ha tenido á bien aprobar lo en este 
articular decretado por V. E. en 18 de Junio 
rcesimo pasado, declarándolo estable y de-j 
nitivo en la persuasión de que llevando 
ste. carácter, será bastante. á evitar todo 
¿ñero de dificultades é irregularidad para 
lo sucesivo en el comercio del espresado 
grano, tan necesario para la subsistencia do 
esos fieles habitantes. De Real orden lo digo 
áV. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» 

En su vista, la de los infor-mos do la I n 
tendencia general de Ejército y Hacienda 
y Juntas de Comercio y Aranceles; tomado 
en coniideracioh l o espucsto por él Señor 
Asesor general de Gobierno, y oido el Voto 
Cbnsiiltivo del Real'Acuerdo,'he decretado 
con esta fecha 'lo siguiente:; 

Guardo, cumpla V ejecútese lo mandado 
en Real orden de de Noviembre de ISoy, 
con sugecion á las siguientes reglas, hasUi 
que el Gobierno de S. xM. estime mas acer
tada, otra disposición. 

I.1 Los puertos de las Islas Filipinas do-
clarados-abiertos definitivamente á la libre 
importación del arroz y paláy estrangoros, 
sin distinción do procedencia ni bandera, son 
los cuatro «habilitados para el comercio, ge
neral, Manila,. Sual, lloilo y Zamboanga, 
idesignados en el art. 3.° de mi decreto de o 
Be Febrero último. 
' 2.a Respecto á la esportacion del mismo 
cereal, quedan en loda su fuerza v vigor 
k 'Real orden de $9 de Abril do 'ISOO y 
formalidades prescritas por regla general á 
l<5s artículos' de Itbre' trálico.' 

3.* Las franqiu'cias establecidas por todo 
el presente-año en ••el aVt. " " d e l citado de
creto de íJ de. Febrero, para, el trigo, ha-
Jmás y acollo de coco,' cesarán en l l i ' do 
Diciembre próesimo, á no ser pava los casos 
previstos en el árt. o.0 de ' l a misma dis
posición. 

Publíqucse; comuniqúese por circular ge-
n.Gral con copias' de las resoluciones ante
riores que cita, v dése cuenta al Gobierno 
^ S. M.» 

Y lo transcribo á V. para su conocimiento 
y fines correspondientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 
10do Noviembre do 18o8.=Norzagaray.=Sr... 

COPIAS QUE SE CITAN. 

Real orden, de 29 de Abril de 4856 pu-
tticada en circular de 45 de Julio del 

mismo año. 

SUPERIOR GORIERNO DE LAS ISLAS PILIPINAS.= 
c*mí/ar=Por la primera Secretaría do Ks-
lado encargada del despacho do los nego

cios do Ultramar me ^ ha sido comunicada 
con - focha 429 de Abril úliimó,. la^Rcal.urdon 
siguiente:^«'Escmo., Sr.^Eniorada la Reina 
(Q. D. G.j "de la carta efe V., E. señalada 
con el núm. 193; focha 7' de Setiembre del 
año último, así como ele los ilustrados i n 
formes que la acompañan^ y lija constanle-
monle su atención en faeditár la producción 
agrícola, que no rocünc)coi otra base que el 
consumo ni mas] poderoso yehícúlo que. la 
libertad do las transaciónos "mercantiles, ha 
venido en reconocer que si bien el bando dé 
V. E. publicado 'en" 5̂) de Agosto" próesimo 
pasado, es mi yordadóro" adolanto respecto 
á las disposiciones tomadas antoriornienic cu 
épocas de carestía, debía en lo sucesivo evi
tarse con cuidado ql oiror xle '.suponer (¡uo 
la prohibición d é l a ^esportacion y demás me
didas ,'pficiales] encaminadas á abaratar espe
cies, tengan , para llevar á esto Ün el proitado 
poder, de |a'lil)ortad del. tráfico, medíanle • 
que nunca puede hacerse esperar mucho la 
doseada nivelación entre los precios corrientes 
de los distintos niorcados y entro el de las 
diversas especies cambiables según las leyes 
relativas de la producción y del consumo. 
En el caso á que se concreta la carta de 
V. E. la Reina "(Q. G-) estimando que 
nada contribuirá 'tanto al fomento de la agri
cultura en esas Islas y al enriquecimiento 
de sus habitantes como la frecuentación del 
mercado chino en que la necesidad del arroz 
de Filipinas multiplicará el.comercio enlro 
ambos paisos, siempre que no so interrumpa 
la inspirada acción del interés particular, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente. PRI
MERO. Él comercio del arroz y del palay entre 
los puertos y provincias de las Islas F i l i 
pinas se hará en lo sucesivo con entera l i 
bertad, y sin sugecion á otras reglas ó forma
lidades que las establecidas por la Superin-
jtendencia para el embarque ó alijo de los 
demás efocto's do libro 'tráfico. SEGENDO.' La 
esportacion del,, arroz y del i palay para el 
extrangero so verificará precisamente por. los 
puertos siguientes: el do Manila en la pro
vincia do Tondo; Sual en la de Pangasinan; 
Curriinao en la do llocos Norte; Salomague 
en la de llocos Surr S. Miguel en la do 
Camarines; y por los do Zamboanga, lloilo, 
tapiz y Antique en las provincias de su 
jnismo- nombre, como también por todos los 
demás en que exisiiero Aduana habilitada para 
el comercio extrangero: TERCERO. Para la es-
portación del arroz y del pa láy no se re
quiere licencia especial del Gobierno ni mas 
formalidades que las proscritas por regla ge
neral á los .artículos, de libro , tráfico. , ¿ e 
Real órden lo comunico' á V. E. para su 
conocimiento y efectos consi^uieules.» = Y ha
biendo 'dispuesto'(ni esta iccha su cumpli
miento, lo traslado á V. para su conocimiento 
y éfoctos coiisigiiientos.=Dios guarde á V. 
muchos aííos. ManU& l ^ de^JuMóStíe-1.8o6-.= 
Sr. . . . . . . . . . , 

S E C C I O N MiLÍTAR. 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ÉSTA DO M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 4A de 
Noviembre de 4858. 

.Dobicndp proveerse ta plaza do Sublonionlo 
dél Tercio dé Policía de la provincia de 
Pangasinan por haber tomado su licencia ab-
sblula. al que la sirve, lia dispuesto ol Esemo. 
Sr. Capitán Gcnerál que los Sargentos del 
Ejército y demás que se'crean con derecho 
á .oblar á aquella plaza lo soliciten: dentro 
del término de' ocho días pbutadós desdo esta 
lecha.=E1 Coronel Gofo de E. xM., JoséForrater. 

Artículos del decreto de 5 de Febrero de 
4858, citados también en esta circular. 

ART. 3.° 'El arroz, paláy, trigo, harinas 
y aceite do coco extrangér'os" no sufrirán nin
guna clase de durochos en las Aduanas ha
bilitadas para él cómercio " general,' que son 
Manila, Sual, lloilo y Zamboanga. 

ART. 5.° En el plazo que so señala á la 
libre importación de varroz, trigo, harina y 
aceito de coco, es comprendido todo buque 
que á su arribo justifique satisfactoriamente 
halsor salido del punto de embarque del car
gamento antes dol 1.° de Enero de 18Í)9 y 
que no ha hecho escala en olms sino por 
arribada forzosa.==Son copias.—El Secretario, 
J. J. dé Elízaga. 

ORDEN DB LA PLAZA DBL 14 AL 15 DE 
NOVIEMBRK DE 1858. 

GKFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Te
niente Coronel Comandante D. Carlos Piivía.— Vara 
San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán Don 
José San/..—Para Arroceros. E l Sr. Coronel D. Juan 
do Lara y Pineda. 

PARADA. E l Regimiento infantería del Infante 
núm. 4. Rondas, Principe núm. 6. Visita de Hos-
•¡iicuiy prm-isiones, Infante núm. 4. Sargento para el 
paseo de los enfermos, i r prigiMrsr. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mjiyor, José Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 

Por disposición del Sr A'calde mayor 2.° 
de esta provincia y á soiícilnfl de los intere
sados, se sacará á pública suhasla la casa del 
finado D. Felipe Vidül Marifosqiif, sila en el 
barrio de Quiotan del pneb'o de Sania Cruz, 
bajo «l lipo de cinco mil ciento y tros pesos; 
para cuyo aclo se señalan los días 22. 23 y 
24 del 'actual¡•en los estrados del Juzgado, 
advirtiondo que en 'os. dos primeros se ad-
inilirán los proposiciones y mejoras que se 
presenten y en el último se vérificará su re
mate en al que las baga mas ventajosas. 

Binondo y Noviembre 4 5 de 1858. = Eduardo 
Oigado, ^ , 5 

Por disposición de! Señor Alcalde mayor 
scgtmdo de esta provincia y á solicitud de Jos j 
interesados de la teslamentar.ía de Ü.a Soledad 
Marcelo,-se anuncia-ja venia en subasta .pú
blica de varios géneros de. mercadería y ropas 
de uso de la misma, .con rebaja drl tercio 
de su avalúo, cuyo acto debe verificarse en 
los dias 40, \ 1 y 18 del actual de dotle á dos 
de la tarde en los .estrados del Juzgado, en
contrándose desde esta fecha en la escribanía 
pública del que snscrihé'. el inventario tasa-
clon' y noliciaVde lo? efectos anunciados para 
los que quieren rnlerarse. 
. .Binondo •l^d.c Noviembre de 1S5S =Eduardo 

Olg.ad'0.,ji. ijiui u IKMÍ<I emwjiU •«.-».<• . K u i n i t o t l 

Don Rafael Garda L^pez, Alcalde mayos 
í c rcero de c-sía provincia ,dG Mamla, c ío . , 
e/c, etc. ' ) 

Por el presente cito, iVarqg y emp'nzo pnr, 
primer ediclo y pregón al ausente Rlás Dia
mante del pueblo de S. Maleo de esta pro
vincia, para, que en el término de nueve dfas 
contados dcsdQ esta fecha se presente en este 
Juzgado ó en las corceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que le resultan en 
la causá núm. -I I85 sobre allanamiento y robo 
que se sigue contra él, pues que de hacerlo 
así, le oiré conforme á derecho; en caso con
trario sustanciaré la causa en su ausencia y 
rebeldía enlnidiénd'ose con ôs estrados de este 
Juzgado las ulteríoréá diligencias.—Dado en 
Manila á -H de Noviembre de 1858.—Rafael 
Ciarcía López. —Por mandado de S, S.*, Pedro 
Memjje. 

Eu ' virtirl de providencia del Sr. A'calde 
mayor de esta provincia dictada en el espe
diente seguido' por D "Vicente. Adriano contra 
I ) . . Venancio de Mendoza sobre rescate de 
tierras, se cita y emplaza ál citado D. Ve
nancio de Mendoza para que, dentro de nueve 
dias comparezca "á esté Juzgado á oír provi-. 
dencia apercüiidó nuc'de no fiacerlo se en-, 
tenderán las ücluaciones con los estrados del 
Tribunal . -Esci ibanía pública de la provincia 
de Buiacan -IO de Noviembre de -l85S, = A!c¡o 

11 del W$f\ . \ r 2 

De órden dél Sr. Alciddé mayor de la Pam-
panga, se emplaza al chino infiel Lirn-Tengco 
(a) Genga , natural "de Cbancbiu imperio de 
China residente en el pueb'o de Gucgua de 
esta provincia y" empadronado en la subde-
legacion de Maní a para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la 
2.a pieza de la causa núm. 918 que se ins
truye por hurto, apercibido de estrados si en 
el término señalado no lo hiciese. Bacolor y 
Noviembre 10 de -1858. = Angel Arcco. 2 

HACIENDA. 
CONTADURÍA GENERAL HE shsBúiiw . 

DE rii . iriNAS. = lección Í17t/í7ur. = Hallándose en 
espectativa de embarque para la Península va
rios Sres. Gffes, Oficiales, sus familias é indivi
duos de la clase d^ tropa, los armadores de los 
buques surtos en bahía que deseen conducirlos, 
podrán presentarse en esta Contaduría general 
el 24 del que rige á las diez de su mañana 
á fin de formalizar la correspondiente contraía 
con sugecion al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la mesa de partes de 
esta propia dependencia general. 
I Manila -15 de Noviembre def-1858. = El Con
tador general en comisión, Agustín de la 
Cavada. 2 

Se enuncia ni público, que el día 45 dé D¡-
biembre próesimo venidero á las doce de su 
mañana ante la" Junta de Reales Almonedas 
que se veiincafá en los estrados^ de la In 
tendencia genera1, se sacará á subasta el ar-, 
riendo del juego de gaüos do la provincia de 
Camarines N-rle", con. sugecion a! p iego de 
condiciones que obra unido al espediente de 
su razón,y qué'désde esta f eba está de rna-
nificslo en !?> mesa de partes 'de la referida 
Intendencia general. • Los que gusten prestar 
^ste servicio acudirán suficientemente, garan
tidos en el dia, hora y-1ngar arriba desig
nados para su :remate en e1 mejor postor. 

Secréiaría'de fa .íunla de Reales A'moncdas 
de •Mani'a'á I I de Noviembre, de 1858 — 
Manuel Marzano. ¿ 1 

CORPORACIONES. 
JUNTA DE COMERCIO. 

El dia primero de Diciembre próesimo qn^da 
nbierto el nuevo curso de La cátedra tle; inglés, 
y h iPla aquella fecha se admitirán las solici-
ludps de los que quieran matricularse. 

Manila 8 do Noviembre de 4858.—ErSecre-
tario, José Corrales.- - o 

DIA 4 5 DE NOVIEMBRE. 
L U N E S . San Eugenio Mártir, primer Arzobispo 

de Toledo; 
Martirologio.—Fl tránsito de San Eugenio, obispo 

de Tolock) y mártir, el mismo dia, discípulo de San 
Dionisio Arcopnjita; el cual habiendo sHo martiri/.ado 
cu territorio de Paris, recibió del Señor la corona 
de su Santa pasión. Su cuerpo fué trasladado después 
a Toledo. 

SANTO DE MAÑANA. 
M A R T E S S. Rufino Mártir y Sta. Gertrudis Virgen. 
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ADM1MSTRACI0N GENERAL DE ADIIAMS DE FILIPINAS. 
E S T A D O de los efectos introducidos y estraidos del depósito mercantil de esta Plaza en todo el mes de Octubre de 48S8 y existentes en el mi 

el 34 de dicho mes. 

E F E C T O S . 

Aceite de malvarosa. . . . 
I d . de olivo 
Abanicos '• 
Aguardiente coñac. . . . 
I d . de ginebra 
Alambre de fierro y cobre. . 
Almanaques para pared.. . 
Anclas de fierro 
Arroz • 
Aves en conserva 
Azúcar 
Bálsamo 
Bandejas de maque. . . . 
Bejucos 
Bombos con sus adhercntes. 
Brea 
Cadenas de fierro 
Café .. . . 
Cajas de guerra 
Cajitas de cartón 
I d . de sándalo 
Camisetas de punto. . . . 
Canela de China 
Candeleros para cañones. . 
Cañones 
Carabinas 
Carbón de piedra 
Carne salada 
Carne en conserva. . . . 
Cera 
Cerveza 
Cilindros de cigüeña. . . . 
Clarinetes 
Clavos de fierro 
Cobre eri planchas y clavos. 
Cocos blancos y crudos. . 
I d . de coloros 
Cornetas de llaves. . . . 
I d . de pistón 
Corbatas de seda. . . . . 
Córtes de vestidos de id . . . 
Costureros de máque. . . 
Espcjitos de cartón. . . . 
Esencia maravillosa. . . . 
Estaño 
Fierro para clavazón,. . . 
I d . en barras 
Fósforos 
Franela 
Fusiles 
Galletas. . . . . . . . 
Gorros de faja, 
H a » l « ^ • . . . . . . 
Hilo de algodón para coser. 

onzas. 
doc'debot.1 
unidad. 
doc'debot. 
galones. 
quintales. 
unidad. 
quintales. 
cávanos. 
libras. 
picos. 
doc9 de gar' 
unidad. 
picos. 
unidad. 
quintales. 
idem. 
picos. 
unidad. 
docenas. 
unidad. 
docenas. 
picos. 
unidad. 
quintales. 
unidad. 
quintales. 
idem. 
libras. 
quintales. 
doc8 de bot.' 
unidad. 
idem. 
quintales. 
idem. 
yardas. 
idem. 
unidad. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
docenas. 
doc! de gar* 
quintales. 
picos. 
ídem. 
gruesas. 
varas. 
unidad. 
quintales. 
docenas, 
quintales. 
libras. 

Ecsistencia del 
mes anterior. 

797 
1497 

1 
1800 
3210 
111 

21 
127 
274 

12 
2 68/ioo 
130 

4 
863^,00 

176 
1114 
280 

16 
600 

6 
300 

1318 

3718V1oo 
49 

28455 
6 

2032 
157 

14 
4 

20 
784 
435 

1488236 
298522 

1 
48 

2 
500 

1000 
131 

Í238 
5918 

300 
2353 

60 
16B9/,00 

-i •» y* 
159 

21420 

Entrada. 

1200 

143 
26 
26 

17800 
150 

14400 

22*7 1U0 

Salida. 

5 
140 

294 

» 

280 

600 

2740 

157 
14 

240 
109720 

14880 

2400 

Ecsistencia. 

797 
1497 
* 1 
1795 
4270 
111 

21 
127 
274 

12 
68/ioo 

150 
4 

569^,00 

176 
1114 

» 

16 

6 
300 

1461 
26 

397 «/IOO 
49 

43515 
156 

2032 

4 
26 

784 
195 

1345516 
298042 

1 
48 

. B 
6 
2 

500 
1000 

131 
1235 
5918 

300 
2353 

60 

lava 
159 

19020 

E F E C T O S . ' 

Hilo de oro y plata falsa. 
Iloias de lata 
Indianas 
Juegos de agedrez.. . . 
Ladrillos 
Libros.. , 
Licores. . . . . . . 
Linó » . • 
Loza de colores. . . . 
Llim 
Manucordio 
Manteletas de seda. . , 
Muselinns 
Olióles de latón. . . . 
Opio . 
Orinólas de loza. . . . 
Palanganas de loza. . . 
Pañolones de espumilla.. 
Pañuelos de suaré.. . . 
Papel florete 
Paraguas de algodón.. . 
Parramatta de lana. . . 
Pescado en conserva.. . 
Pez.. 
Pimienta 
Pipas vacías 
Pizarras 
Platos de loza 
Plomo 
Posuelos 
Puerco salado. . . . . 
Resina. 
Reventadores 
Rom 
Sacos de gangoche. . . 
Sagú 
Sal 
Sahorns de latón. . . . 
Sanguijuelas mecánicas. . 
Sardinas. , 
Sombreros de señora. . 
Tabaco americano. . . . 
Id. de China 
Tazas de loza 
Tinta para imprenta.. . 
Tocino salado 
Trombones de latón. . . 
Trompas de id 
Verduras 
Vinagro. . . . . . . 
Vino tinto burdeos. 
Id. frontifian 
Id . moscatel. 
Id . sauterne 

libras. 
unidad. 
yardas. 
unidad. 
idem. 
cajones. 
doc'de bot.: 
vardas. 
bajilla. 
yardas. 
uindad. 
idem. 
yardas. 
unidad. 
picos. 
unidad. 
idem. 
idem. 
piezasv 
resmas'. 
docenas. 
yardas. 
libras. 
quintales. 
picos. 
unidad. 
idem. 
docenas. 
picos. 

quintales, 
idem. 
paquetes. 
galones. 
unidad. 
picos, 
ca vanes. 
unidad. 
cajoncitos. 
libras. 
unidad. 
libras. 
idem. 
docenas. 
libras. 
quintales. 
unidad. 
ídem. 
libras. 
arrobas. 
doc* de bot.1 
idem. 
idem. 
idem. 
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Manila 31 de Octubre de 1858. 
V.0 B.0 

El Administrador, El Contador, 

AVISOS. 

Administración general 
D E CORRKOS DE FILIPINAS. 

Se ha recibido en esU Administración, 
í laranle la semana próesima pasada, enrres-
pondencia de las provincias raarilimaa Cebú, 
Bobo!, lloilo, Aulique, Isla de Negros, Capiz, 
Komblon, Zamboanfja y Davao. 

Manila 4 4 de Novie'mbre de I S S S ^ E I 
Adainistrador general inlerico,. FraDcisco 
Warlinez. 

Para Cádiz, saldrá del 1.° al 5 de 
Diciembre próesimo la barca española AMISTAD; ad
mite alguna carga fina 6 fíele y pasajeros, la despacha 

Fernando Muñoz. 

Saldrá para Cádiz á fines de D¡-
cietnbre ó en ios primeros (lias de t.nero la fragata 
clipper española MARGARITA: admite carga fina á 
Heles moderados y pasajero», para los que tiene esca
lentes comodidades —Véanse con su capitán k bordo 6 
en casa de Sroilb, Bell y C • 

Para Cádiz, saldrá la fragata clí
per "espHiWa Rh-lNA DK*. ÜÚChANO el ik de Diciem
bre, solo admite 6 n 8 pasajeros de cámara y carga 
fina á flete, la despachan Bustamante y Sobrinos. 

Para Cádiz, saldrá la fragata REINA 
D S LOS ANcíELtS el i o de Diciembre; admite carga 
fina á flete y pasajeros, la d^^pacban 

Bustamaote y Sobrinos. 

Para Macao y Ilong-kong, saldrá 
el bergatilin español (lUAVlNA en toda la semana en-
iranle; admite carga á flete y pasajeros, lo despacha 

Fernando Muñoz. $ 

Para Lagonoy, saldrá el 15 ó 16 
del préseme el bergamm bALVÜ VIRGEN MARIA 
admite carga á flete, y lo despachan 

Bustamante y Sobrinos. 3 

Para Isla de Negros, saldrá el 20 
del actual la goleta JOVEN ANTONIA; recibe caras á 
flete y pasajeros, la despacha en la calle de San V i -
cenie núm. 3 Manuel Mariilo. 3 

Martillo y casa comisión 
D E 

J . N. MOLINA. 
Habiéndose prolongado la m^icha de D. Evaristo Ro

mero, se iran.-liese ta almoneda hniiDciaüa en su casa 
para los dias 19 y 20 del corriente. 3 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

A S O C I A C I O N D E S U P E R V I V E N C I A , Ó S E A C R E A C I O N 

D E C A P I T A L E S . 

Vaqo de la anualidad respectiva á 1869. 
Debiendo Uejiar los fondos á Madrid para el dia 1 0 

de Enero próesimo 6 fio de que la Dirección general 
pueda hacer la conversión en litulos, queda abierto el 
pago de la anualidad respectiva á dicho año En su 
consecuencia los suscritores por anualidad tendrán la 
bondad de realizar su< respectivas cuotas en esla Sub-
üireccion calle de Anda núm. 18 antes del 15 del próe
simo Noviembre, pasada cuya fecha, tendrán que sa
tisfacer los suplementos de retraso relativos á su de
mora. 

Mxni'a 19 de Ootiibre de 1858.—V. Bollri 2 

Suplico á los Sres. suscritores de 
proviucia, se sirvan hacerme pasar «ti ¡mpori>- de sus 
«bonos i los periódicos Correo de Ultramar. Eco Hispano, 
UuUracion. etc.. para el año da 1859. - C i l e de An-
loaiiiu- mim. *7. Edmond Plauclint. í 

El capitán y los consignatarios de 
la fii'gila americana WlNGED ARRoW no responden 
por las deudas que contraiga la tripulación de dicho 
buque en ewúi puerto. Fred Bakei y C.1» 8 

El capitán y consignatarios de la 
fragata americaiiá MARY BAN(Í-> no responden de las 
deudas que contraiga la iripulao.ion da dicho buque. 7 

El domingo 7 al desembarcar del 
buque donde venian da provincia una familia, se le 
estraviaron dos perros macho y hembra, de color blanco 
y canela siendo su tamaño y figura de los que en la 
Península se llaman Panchos; las personas que los tu
viesen ó supiesen su paradero, se servirán entresarlo» 
ó avisar á las personas que habitan en la casa núm. 26, 
calle del Arzobispo, esquina á la calle Real en donde 
se darán las gracias ó se le gratificará. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 

ALQUILER, 
Se halla desocupada la casa núm. 11 

en la calle Real: las llaves se lialiaa eu U o s a núm. 9 
calle ua Logaspi. j 

Apropósito para las fiestas 
de Cavile y Sta. Cruz. 

Una gran partida de cajas de dulces de París de 
los mas primorosos, que se puede ver y se despachan en 
el alulacen del Ancla en la.Escolta, á los precios s i 
guientes: á * rs., á $ 1 , 2 , 4, 6, 8, 12, 16 y 20. 

DULCE D E PARIS. 
lia llegado via del Istmo una partida de dulces fran

ceses en cajitas de mucho lujo de diferentes clases, se 
venden en el almacén riel Awcla en la liscolia. 

Almacén de la Palma, calle del 
Rosario, se vende. 

Candelas de esperma para faroles de carruages de 
6 en li bra á 3 reales y 1 0 cuartos plata y al contado. 8 

Se venden pipas vacias para aguada 
de lodos tamaños Smilii, Beli \ C ' 

Se desea comprar 200 cavanes de 
cal viva en barriles; • 1 üou varas de palma-brava, en 
Binondo, calle de la Sacristía, casa de Doña Agapita 
de Orendain. 4 • 

Se venden dos caballos moros con 
cabos negros, en la calle de faiacio núm. 6. 6 

Calle de Ánloague núm. 47, se 
vende el 

Cognac de águila, 1.' calidad. . § 6 4 caja. 
Vino Burdeos 5 4 id. 

Id. Chaleau Larose. . 7 » 
Sardinas, docena de latas. . 2 6 

Id . id. grandes. 3 6 
Caldos, sopas á la Juliana, pasteles de liebre, per

dices, etc. ele. 

Se ha recibido para vender una 
partida de buen charol para carruage y calzado en la 
calle de Anloague núm. 47 

Por ausentarse su dueño de esta 
Capital, se vende en comisión en la fubrica del que 
suscribe, un carruage con pescante de tumba nueva
mente compuesto por el ínfimo precio de % 850 en oro. 

Caris 3 

Un loro de muy bonito color se 
vende, es jóven y sabe hablar algo; almacén del Mon-
lafie* cosledo riel Cabildo 3 

Por 420 ps. se dá un carruage con 
caballos y guarniciones en la calle del Arzobispo 
núm. 4. 

En la sastrería de Justo Reyes, calle 
Real de Manila núm. 17, se encueuiran topas becüas, 
ranglán de meriao y alpaca negra. í 

Los que suscriben com* 
prao piala al i Po por mayor. 

J. M. Tuason & C 

Puesto público de cambio 
DK M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, fábrica de jabonea. 
Hoy se compran onzas á S H - l reaf. 
Se vendeo á S H - i rs. 

Cambio de monedas» 
Calle de Anloague núm. 3. 

Hoy se comprao onzas á S 14-1 real. 
Se venden á S 4 4-4 rs. 

En la Isla de Romero y casa nú
mero 3 contigua á la en que se alquilan carruajes, s9 
vende tablones de guijo muy buenos y baratos, el que 
los quiera puede entenderse para su ajuste con loí 
que viven arriba. S 

Carbón de piedra. 
Se vende una partida de 250 toneladas 6 

en loles de nn casco, por 
Findlay, Richardson y C.a 

Sta. Croz 8 Setiembre 4 858. 

Arroz de venta en la fá-
brica de jabones, simada en la Escolla. 

Coman baeno sin palay á 2 ps. cavan* 
Blanco para mesa superior 2 con 2 á 2 

con G. 
Se advierte qne cada cavan lleva sn saco, 

por el cual no se exige nada. 
Se venden dos parejas de caballos, 

un carruaje y dos pares üe guarniciones con librea* 
par» los cochero1', calle de I» Solana núm. 29. 

Un par de venados y un aparador-
plalero, se vende en un precio muy móuico; y Pa''a 
verlo ocurran & la casa núm. 14 calle de San Juan de 
Letran. , ^ 
u 1 ' ' 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Girnudior, Editoroa 

responsables. 


